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Resumen: Desde las primeras cuatro Conferencias de las Naciones Unidas (ONU)
sobre la Mujer (1975-1995), la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres
han sido reconocidas como el resultado de un marco normativo global multifacético,
respaldado por una arquitectura institucional centrada en la ONU. Desde la década de
1980, las feministas tanto del Norte como del Sur han luchado para que la salud sexual
y los derechos reproductivos sean un componente central de ese marco normativo. Un
análisis de esas luchas pone de relieve las alianzas complejas que han forjado, los
oponentes que han enfrentado y los entendimientos más ricos que emergen a medida
que las nuevas generaciones ganan voz.

Palabras Clave: Marco global de igualdad de género – Salud sexual y derechos reproductivos
– Derechos de las mujeres – Derechos LGTBQI+ – Organismos internacionales

Abstract: Since the four UN Conferences on Women (1975-1995), gender equality and women’s
empowerment have been recognised as a multi-faceted global norm, supported by UN-centred
institutional architecture. Since the 1980s, feminists from both North and South have fought to
make sexual health and reproductive rights a central component of that norm. An analysis of this
struggle brings to the fore complex alliances they have forged, opponents they have faced and richer
understandings emerging as new generations gain voice.

Key Words: Gender Equality Norms – Sexual Health and Reproductive Rights – Women´s Rights –
LGTBQI+ Rights – International Organizations

Introducción

La igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres se han con-
vertido en un marco normativo global multifacético establecido, con su pro-
pia arquitectura institucional dedicada a hacer visibles las desigualdades de
género y promover políticas para abordarlas. Se ha prestado mucha aten-
ción a ciertos aspectos de dicho marco, como la integración de la perspecti-
va de género (True, 2003; Lombardo, 2005; Prügl y Lustgarten, 2006; True,
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2009; van der Vleuten et. al., 2014), la paridad de género en la toma de
decisiones (Htun y Jones, 2002; Krook y True, 2010; Franceschet et al.,
2012) y la violencia contra las mujeres (Meyer, 1998; Montoya, 2009; Weldon
y Htun, 2012; Htun y Jensenius, 2020; Sanín, 2020). Este trabajo se centra
en la salud sexual y los derechos reproductivos. Desde la década de 1990, el
derecho de las mujeres a controlar su fertilidad, tan fundamental para su
capacidad de disfrutar de otros derechos, ha sido reconocido oficialmente a
escala mundial, sobre todo a través de la Convención Internacional sobre
Población y Desarrollo (CIPD) de 1994, celebrada en El Cairo y la IV Confe-
rencia Mundial de la Mujer de 1995, de la cual emergió la Plataforma de
Acción de Beijing (PAB). En el nuevo milenio, también se ha avanzado ha-
cia la idea más amplia de la salud sexual y derechos reproductivos, incluidos
los derechos LGBTQI+.

Durante las primeras décadas de la posguerra, el tema formó parte de
una agenda neomalthusiana1 como requisito para el desarrollo. En la déca-
da de 1980, redes transnacionales feministas como Development Alternatives
with Women for a New Era (DAWN) y la International Women´s Health Coalition
(IWHC) comenzaron a reclamar el tema como central para los derechos de
las mujeres, con éxito en la CIPD de 1994 y la Conferencia de Beijing (1995).
En el nuevo milenio, se les ha unido una nueva generación de cuestiones
que pone mayor énfasis en las sexualidades, las identidades de género, la
violencia contra las trabajadoras sexuales y los derechos de las mujeres indí-
genas y de diferentes razas o etnias. Sin embargo, las feministas no fueron
las únicas que se movilizaron en dichas conferencias. También lo hicieron
quienes se oponían a las medidas ya que las percibían como una amenaza a
los valores expresados por la familia tradicional. En la década de los noventa,
el Vaticano, que se opuso históricamente al control de la natalidad, y sus
aliados, incluidos los gobiernos conservadores de América Latina, desem-
peñaron un papel clave en la construcción de estas alianzas que cuestiona-
ban los avances feministas en torno a los derechos reproductivos. Esta opo-
sición se ha vuelto aún más vociferante con la expansión del concepto de
salud sexual y derechos reproductivos al incluir el reconocimiento de las
identidades de género y la orientación sexual.

En este sentido, la historia de los derechos sexuales y reproductivos como
un componente del marco global de igualdad de género y el empoderamiento
de la mujeres ilustra muy bien el argumento de Krook y True (2010) sobre la
construcción y difusión de normas internacionales. Tales normas no surgen
en toda su extensión, como si siguiesen una ordenada cascada de normas, sino
1 El nombre se debe a Thomas Malthus, uno de los primeros defensores ingleses de la

teoría de la sobrepoblación.
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que es mejor considerarlas como normas en desarrollo, ya que, evolucionan con
el tiempo en respuesta a nuevos debates y de acuerdo con un entorno político
global cambiante. Ciertamente, las agencias de las Naciones Unidas (ONU) y
sus comités de seguimiento de los diversos tratados, desempeñan un papel
fundamental en la institucionalización de las normas de igualdad de género,
pero también proporcionan foros de debate entre las feministas, y entre ellas y
sus oponentes. El Consejo de Derechos Humanos de la ONU, la Comisión
de Población y Desarrollo (CPD) de la ONU y la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer (CSW) son, por lo tanto, ámbitos importantes
para la participación de los distintos sectores, especialmente durante las revi-
siones quinquenales del Programa de Acción de la CIPD y la Plataforma de
Acción de Beijing (PAB).

De las políticas de control poblacional
a los derechos reproductivos de las mujeres

Las defensoras de los derechos sexuales de las mujeres no fueron en
modo alguno las únicas, ni siquiera las más poderosas organizaciones que
participaron inicialmente en la promoción del control de la natalidad en el
escenario mundial. El impulso principal vino originalmente en forma de
una preocupación neomalthusiana para controlar el aumento de la pobla-
ción, especialmente en el hemisferio sur, como una forma de promover el
desarrollo de los países más pobres. Como señalan Hendrixson et al., “Des-
de la época de Malthus en adelante, la invocada sobrepoblación se ha referi-
do invariablemente a personas más pobres, grupos de personas de raza ne-
gra y desfavorecidas o de las colonias o países del Sur [...]” (2014: 265). A
medida que avanzaba la descolonización en la década de 1950, la Conferen-
cia Mundial de Población de 1954 en Roma abordó el tema, centrándose en
la situación demográfica de los países considerados en vías de desarrollo2.
En la Segunda Conferencia Mundial de Población (1965), el gobierno de
Estados Unidos adoptó las políticas de control de la población como parte
de su guerra contra la pobreza interna y externa. El control de la población en
el hemisferio sur fue visto como una forma de combatir simultáneamente la
pobreza y la expansión del comunismo (Whitworth, 1997: 87). A fines de
esa década, “el UNFPA (Fondo de Población de las Naciones Unidas)3, el

2 Véase https://www.un.org/en/development/devagenda/population.shtml
3 Fundado en 1967 con fondos estadounidenses como Fondo de Población de las Nacio-

nes Unidas, en 1960 se convirtió en el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades
de Población (UNFPA) dos años después (Hendrixson et al., 2014: 267).
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Banco Mundial, USAID y una variedad de organizaciones no gubernamen-
tales como la Federación Internacional de Planificación Familiar (FIPP), así
como las organizaciones nacionales, estaban todas [...] involucradas en per-
feccionar, establecer y administrar programas de planificación familiar”
(Sending, 2004: 63).

Desde un comienzo, los países del hemisferio norte que eran defensores
de la planificación familiar se enfrentaron a la oposición constante del Vatica-
no y de algunos países latinoamericanos por motivos religiosos. Sin embargo,
varios países del hemisferio sur comenzaron a desarrollar una contranarrativa
al paradigma neomatlthusiano. En 1974 se logró que la Asamblea General de
la ONU aprobara la Declaración para el Establecimiento de un Nuevo Orden
Económico Internacional. Como reflejo de este cambio en el equilibrio de
fuerzas, en la conferencia de población de ese año, la posición neomalthusiana
enfrentó un rechazo conjunto de los países del hemisferio sur, quienes argu-
mentaron que el desarrollo es el mejor anticonceptivo.

En la década de 1980, la alineación global de fuerzas sobre el tema volvió
a cambiar. Tras la elección de Reagan, Estados Unidos adoptó una posición
clara contra el aborto. Por lo tanto, en la Conferencia de Población de 1984 en
la Ciudad de México, el gobierno de los Estados Unidos introdujo una regla
de mordaza global, negando fondos a cualquier ONG que defendiese la
despenalización del aborto o que brindase asesoramiento, recomendaciones
o servicios relacionados con el aborto. El mismo año, sin embargo, se llevó a
cabo en Ámsterdam la primera conferencia internacional sobre derechos
reproductivos, donde se forjó un consenso en torno al concepto de derechos
reproductivos (Corrêa, 2015: 48). Un año después, en la III Conferencia so-
bre la Mujer de la ONU celebrada en Nairobi, los dos sectores se enfrentaron
abiertamente cuando los opositores al aborto se movilizaron bajo la bandera
del derecho a la vida (Corrêa  et al., 2016: 8) mientras DAWN, una organización
de mujeres feministas del hemisferio sur, por entonces recién establecida, con-
trarrestó con el argumento: “El control sobre la reproducción es una necesi-
dad básica y un derecho básico de todas las mujeres ... nuestros cuerpos se
han convertido en un peón en la lucha entre Estados, religiones, jefes de
hogar masculinos y corporaciones privadas” (Sen y Grown, 1988: 49).

En líneas generales, emergió un fuerte impulso por el reconocimiento
de los derechos reproductivos inspirado por las feministas de ambos hemis-
ferios: norte y sur. En América Latina, feministas como la brasileña Sonia
Corrêa se involucraron en la lucha por los derechos reproductivos como
parte del proceso más amplio de democratización (Corrêa y Reichmann,
1994; Corrêa et al., 2016: 8). En Nueva York, Joan Dunlop y Adrienne
Germain formaron la IWHC y comenzaron a enmarcar la lucha por el con-
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trol de la natalidad como parte de un programa más amplio que incluía la
salud materno-infantil, la maternidad segura y la reducción de la mortali-
dad infantil. La IWHC continuaría desempeñando un papel importante en
hacer que la salud y los derechos reproductivos de las mujeres sean recono-
cidos en todo el mundo, reuniendo a “profesionales y activistas feministas
[...] junto con los principales investigadores y formuladores de políticas de
muchos países del Norte y del Sur para contribuir con docenas de publica-
ciones y debates de políticas sobre elementos centrales desatendidos de la
salud sexual y reproductiva” (Corrêa et al., 2016: 7). La agenda feminista
emergente enfatizó temas como el aborto seguro, el acceso a la
anticoncepción, la calidad de los servicios de planificación familiar y las
infecciones de transmisión sexual.

La movilización feminista transnacional antes de la CIPD de 1994 y la
Conferencia de Beijing de 1995 ha sido estudiada exhaustivamente (Chen,
1995; Higer, 1999; Dodgson, 2000; Moghadam, 2000; Friedman, 2003;
Joachim, 2003). Los puntos clave para enfatizar aquí son los siguientes.
Fundamentalmente, la estrategia del emergente movimiento por la salud
reproductiva de las mujeres “tomó la forma de encargar estratégicamente y
utilizar la investigación para establecer una definición de problema diferen-
te del comportamiento de la fecundidad, una que enfatizara la importancia
de prestar más atención al estatus socioeconómico, los derechos y necesida-
des de salud de las mujeres” (Sending, 2004: 64). En otras palabras, produ-
jeron conocimientos para una comunidad más amplia, los que reconocían
la importancia de la salud reproductiva y los derechos de las mujeres. Esas
investigaciones y el marco más amplio (salud sexual y derechos reproductivos)
contribuyeron a encontrar aliados dentro de los organismos internacionales
clave como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de Po-
blación de Naciones Unidas (UNFPA).

El “nuevo” paradigma sobre el control
de la población en disputa

Se considera ampliamente que la CIPD celebrada en El Cairo en 1994
ha producido un nuevo paradigma de población basado en los derechos
sexuales y reproductivos, incorporando la perspectiva de género. Posterior-
mente, la PAB se basó en ese paradigma y fortaleció los logros de las feminis-
tas transnacionales en El Cairo. El artículo 223 del documento de la CIPD
de Cairo “reafirma que los derechos reproductivos se basan en el reconoci-
miento del derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y
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responsablemente el número, el espaciamiento y el momento del nacimien-
to de hijos e hijas y a tener la información y los medios para hacerlo, y el
derecho a obtener el más alto nivel de salud sexual y reproductiva [...] libre
de discriminación, coacción y violencia [...]”. También repudió el pensa-
miento detrás de la ley mordaza de Estados Unidos, que fue retirada duran-
te la presidencia de Bill Clinton. El párrafo 106 (k) señala “[…] en todos los
casos, las mujeres deberían tener acceso a servicios de calidad para el mane-
jo de complicaciones derivadas del aborto” y que, “los países deberían con-
siderar revisar las leyes que penalizan el aborto”.

Si bien estos pueden verse como avances importantes para los derechos
reproductivos de las mujeres, algunas feministas criticaron la PAB por sus
supuestos heteronormativos4. Los derechos de las lesbianas ya habían sido
incluidos en la agenda global por la primera relatoría especial de la ONU
sobre la violencia contra las mujeres, quien criticó la violencia contra las
mujeres de género no cis (Saiz, 2004: 58). En Beijing, sin embargo, los es-
fuerzos por ampliar la definición de derechos sexuales fueron derrotados.
Como señala Saiz, “cuatro referencias a la persecución de mujeres por su
orientación sexual en el borrador de la Plataforma de Acción fueron elimi-
nadas después de que el Vaticano y algunos Estados islámicos, apoyados
por organizaciones de la derecha cristiana, denunciaran el ‘secuestro de los
derechos humanos’ por parte de las feministas y activistas por los derechos
de las lesbianas como una gran amenaza para los valores religiosos y cultura-
les fundamentales” (2004: 58). Las divisiones entre feministas liberales y
radicales, a su vez, debilitaron la resistencia a tales fuerzas anti-derechos.

Las mismas fuerzas opositoras se movilizaron en las reuniones de la
CIPD + 5 del CPD y en 2000 varios Estados se opusieron con éxito a la
inserción de una referencia a la prohibición de la discriminación por moti-
vos de orientación sexual en la PAB (Saiz, 2004: 58). En este punto, bajo la
presidencia de George W. Bush, Estados Unidos restauró la ley mordaza y
pasó a desempeñar un papel fundamental para mantener la salud
reproductiva fuera de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODS) origi-
nales (Corrêa, 2015: 463). Sin embargo, el Grupo Principal de Mujeres, ONU
Mujeres y sus Estados aliados lograron asegurar la inclusión de los derechos
reproductivos en los ODS (Rose Taylor y Mahon, 2019)5, aunque estos últi-

4 Para una crítica más amplia de los supuestos heteronormativos y normativos de género que
sustentan la gobernanza global de los derechos sexuales y el desarrollo, véase Lind (2010).

5 El ODS 3.7 busca garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y
reproductiva, incluida la planificación familiar, y el ODS 5.6 se refiere a la salud sexual y
los derechos reproductivos de acuerdo con las plataformas de acción de El Cairo y
Beijing y los documentos finales de sus conferencias de revisión.
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mos no hacen referencia al aborto y no dicen nada sobre los derechos de los
niños, niñas, adolescentes y LGBTQI+.

Ampliación de la definición
de los derechos sexuales y reproductivos

Aunque los derechos reproductivos y el aborto siguen siendo polémicos,
los defensores de los derechos sexuales como parte de la política social glo-
bal han logrado algunos avances. Los comités de seguimiento de los trata-
dos de la ONU como el Comité de Derechos Humanos, el Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, la CEDAW y el Comité de los Dere-
chos del Niño han defendido los derechos LGBTQI+ (Aylward y Halford,
2020). En 2004, el Relator Especial de Salud de la ONU publicó el Informe
El derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y
mental, cuyo artículo 55 destacaba claramente la importancia de los dere-
chos sexuales y reproductivos. En 2006, la OMS, la IPPF y la Asociación
Mundial de Salud Sexual respaldaron una definición similar de derechos
sexuales (Dandan y Yiping, 2018: 5). Ese mismo año, una reunión de exper-
tos en derechos humanos desarrolló los Principios de Yogyakarta, que con-
firman las normas jurídicas internacionales vinculantes que sustentan el
derecho a la identidad de género y a la orientación sexual.

La oposición global a los derechos sexuales y reproductivos puede estar
centrada en el Vaticano y sus aliados motivados por la religión, pero su capa-
cidad para obtener resultados aumenta y disminuye a medida que la posi-
ción de Estados Unidos cambia en respuesta a su escenario electoral do-
méstico. Así, el Presidente Donald Trump restableció la ley mordaza, que el
Presidente Barack Obama había eliminado, y designó a conservadores so-
ciales y religiosos, en posiciones de influencia dentro del Departamento de
Estado y la USAID para globalizar la lucha contra el aborto y los derechos
LGBTQI+ (Gramer, 2019). Siguiendo los giros y vueltas de la política esta-
dounidense, el Presidente entrante Joe Biden se apresuró a revertir la situa-
ción. Sin embargo, las fuerzas antiaborto en los Estados Unidos siguen sien-
do relativamente fuertes dentro de la política doméstica, tal como se refleja
en la legislación del estado de Texas de 2021 que prohíbe el aborto desde el
momento en que se puede detectar la actividad cardíaca del embrión, gene-
ralmente en la sexta semana de gestación.

En oposición a la derecha, las redes feministas transnacionales como
DAWN e IWHC han estado trabajando con las generaciones más jóvenes
interesadas en hacer visible la difícil situación de los grupos marginados,

Rianne Mahon
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incluidas las mujeres indígenas y afrodescendientes, las refugiadas y migrantes
y las trabajadoras sexuales6. Por lo tanto, aunque los opositores a los dere-
chos sexuales y reproductivos estuvieron presentes de manera muy visible
en la Cumbre de la CIPD + 25 en Nairobi (2019), los grupos y organizacio-
nes feministas pudieron asegurar que los doce compromisos asumidos en
Nairobi (2019) incluyesen inversiones en servicios de salud sexual y
reproductiva para adolescentes y jóvenes; que nadie fuese excluido por
motivos de raza, religión, discapacidad, sexo, orientación sexual e identidad
o expresión de género; y que “nada sobre la salud y el bienestar de los jóve-
nes puede discutirse y decidirse sin su inclusión y participación significati-
vas”7.

Conclusiones

La salud sexual y reproductiva se ha convertido en un componente
importante del marco normativo global más amplio de igualdad de género y
empoderamiento de las mujeres. Está respaldado por órganos de tratados
de la ONU como el Consejo de Derechos Humanos y el Comité de Dere-
chos Económicos y Sociales, que pueden aprovechar un conjunto cada vez
más profundo de conocimientos especializados. Las ONGs internacionales
como la IWHC, han contribuido a ese conocimiento, mientras que aquellos
que abogan por una noción más amplia e inclusiva de salud sexual y dere-
chos reproductivos que trascienda la heteronormatividad de los discursos
anteriores, también han hecho oír sus voces a nivel mundial. En el proceso
se han enriquecido los conceptos de género y sexualidad. Al mismo tiempo,
la salud sexual y reproductiva sigue siendo un componente muy controver-
tido del marco global de igualdad de género.

Este trabajo se ha centrado en las luchas tal como se han desarrollado, y
continúan desarrollándose a escala global, pero se están librando luchas
claramente críticas a escala nacional y subnacional y, dentro de esta última,
en múltiples espacios8. Ciertamente sería engañoso sugerir que tales luchas
están moldeadas por la (frágil) institucionalización de la salud sexual y
reproductiva a escala global. Como otros autores9 han argumentado correc-

6 Para mayores detalles véase (Garita, 2015).
7 Véase https://www.nairobisummiticpd.org/content/icpd25-commitments
8 Véase, por ejemplo, un artículo reciente sobre la lucha para promover el derecho al

aborto a través de los tribunales constitucionales en Argentina, Brasil, Colombia y
México (Ruibal, 2021).

9 Véase, por ejemplo Levitt et al. (2013) y Acciari (2019).
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tamente, la construcción y transformación de las normas de igualdad de
género se mueve en múltiples direcciones: de lo local a lo global, de lo global
a lo local y, en el proceso, se expanden o contraen y adquieren nuevos signi-
ficados. Por lo tanto, si bien es útil rastrear los cambios en el (los) discurso (s)
global (es) sobre derechos sexuales y reproductivos como se ha presentado
en este trabajo, una reconstrucción más completa necesariamente ilumina-
ría la interacción entre las luchas y contradicciones locales y globales en
torno a los derechos sexuales y reproductivos.

Referencias bibliográficas

Acciari, L. (2019). Decolonising Labour, Reclaiming Subaltern Epistemologies:
Brazilian Domestic Workers and the International Struggle for Labour Rights.
Contexto Internacional 41(1), 39-63.

Aylward, E. y Halford, S. (2020). How gains for SRHR in the UN have remained possible
in a changing political climate. Sexual and Reproductive Health Matters, 28(1), 1-15.

Chen, M.A. (1995). Engendering World Conferences: The International Women’s
Movement and the United Nations. Third World Quarterly, 16(3), 477-494.

Corrêa, S., Germain, A. y Sen, G. (2016). “Feminist mobilizing for global commitments
to the sexual and reproductive health and rights of women and girls”. En E.
Chesler y T. McGovern (eds.) Women and Girls Arising: Progress and Resistance
Around the World (pp. 51-68). Abingdon y Nueva York: Routledge.

Corrêa, S. (2015). “Reproductive and Sexual Rights: Transnational Trends from a
Global South Perspective”. En J. D. Write (editor en jefe) International Encyclopedia
of the Social and Behavioral Sciences, Segunda edición (pp. 457-467). Elsevier.

Corrêa, S. y Reichman, R. (1994). Population and Reproductive Rights: Feminist Perspectives
from the South. Londres: Zed Books.

Dandan, Z. y Yiping, C. (2018). ‘Body, sexuality and reproduction in a changing
context: Advocacy notes from DAWN’. Development Alternatives with Women
for a New Era (DAWN). https://dawnnet.org/publication/body-sexuality-and-
reproduction-in-a-changing-context/

Dodgson, R. (2000). Contesting Neoliberal Globalisation at UN Global Conferences:
The Women’s Health Movement and the International Conference on Population
and Development. Global Society, 14(3), 443-463.

Franceschet, S., Krook, M.L. y Piscopo, J.M. (2012). The Impact of Gender Quotas.
Nueva York: Oxford University Press.

Friedman, E.J. (2003). Gendering the Agenda: The Impact of Transnational Women’s
Rights Movement at the UN Conferences of the 1990s. Women’s Studies
International Forum, 26(4), 313-331.

Rianne Mahon



Revista SAAP  . Vol. 15, Nº 2

522

Garita, A. (2015). “Moving Toward Sexual and Reproductive Justice: A Transnational
and Multigenerational Feminist Remix”. En R. Baksh-Soodeen y W. Harcourt
(eds.) Oxford Handbook of Transnational Feminist Movements (pp. 271-294). Nueva
York: Oxford University Press.

Gramer, R. (2019). U.S. Quietly Waters Down Another Communique on Gender
Equality. Foreign Policy, 17 de mayo. Disponible en https://foreignpolicy.com/
2019/05/17/united-states-waters-down-g7-communique-gender-equality-
international-organizations-womens-rights-sexual-reproductive-health/

Hendrixson, A., Hildyard, N., Lohmann, L. y Sexton, S. (2014). “Global Population
Policy”. En N. Yeates (Ed.) Understanding Global Social Policy, Segunda edición
(pp. 261-284). Bristol: Policy Press.

Higer, A. J. (1999). “International Women’s Activism and the 1994 Cairo Population
Conference”. En M. K. Meyer y E. Prügl (Eds.) Gender Politics in Global Governance
(pp. 122-143). Lanham, MD: Rowman and Littlefield.

Htun, M. y Jensenius, F. (2020). Fighting Violence Against Women: Laws, Norms
and Challenges Ahead. Daedalus, 149(1), 144-159.

Htun, M. y Jones, M. P. (2002). “Engendering the right to participate in decision-
making: Electoral Quotas and Women’s Leadership in Latin America”. En N.
Craske y M. Molyneux (eds.) Gender and the Politics of Rights and Democracy in
Latin America. (pp. 32-56). Londres y Nueva York: Palgrave Macmillan.

Joachim, J. (2003). Framing Issues and Seizing Opportunities: The UN, NGOs and
Women’s Rights. International Studies Quarterly, 47(2), 247-274.

Krook, M.L. y True, J. (2012). Rethinking the Life Cycle of International Norms: The
United Nations and the Global Promotion of Gender Equality. European Journal
of International Relations, 18(1), 103-127.

Levitt, P., Merry, S.E., Alayza, R. y Meza, M.C. (2013). “Doing vernacularization: the
encounter between global and local ideas about women’s rights in Peru”. En G.
Caglar, E. Prügl y S. Zwingel (eds.) Feminist Strategies in International Governance
(pp. 127-142). Abingdon y Nueva York: Routledge.

Lind, A. (2010). Development, Sexual Rights and Global Governance. Abingdon y Nueva
York: Routledge.

Lombardo, E. (2005). Integrating or Setting the Agenda? Gender mainstreaming in
the European Constitution-Making Process. Social Politics, 12(3), 412-432.

Meyer, M. K. (1998). Negotiating International Norms: The Inter-American
Commission of Women and the Convention on Violence Against Women. Aggressive
Behavior, 24(2), 135-146.

Moghadam, V. (2000). Transnational Feminist Networks: Collective Action in An Era
of Globalization. International Sociology, 15(1), 57-85.

Montoya, C. (2009). International Initiative and Domestic Reform: European Union
Efforts to Combat Violence Against Women. Politics & Gender, 5(3), 325-348.



523

Prügl, E. y Lustgarten, A. (2006). “Mainstreaming Gender in International
Organizations”. En J. S. Jaquette y G. Summerfield (Eds.) Women and Gender
Equity in Development Theory and Practice (pp. 53-70). Durham y Londres: Duke
University Press.

Rose Taylor, S. y Mahon, R. (2019). “Gender Equality from the MDGs to the SDGs:
The Struggle Continues”. En S. Dalby, S. Horton, R. Mahon y D. Thomaz (Eds.)
Achieving the Sustainable Development Goals: Global Governance Challenges (pp. 54-
70). Abingdon y Nueva York: Routledge.

Ruibal, A. (2021). Using Constitutional Courts to Advance Abortion Rights in Latin
America. International Feminist Journal of Politics, 23(4), 579-599.

Saiz, I. (2004). Bracketing Sexuality: Human Rights and Sexual Orientation: A Decade
of Development and Denial at the UN. Sexuality, Human Rights, and Health 7(2),
48-80.

Sanín, J. R. (2020). Criminalizing Violence against Women in Politics: Innovation,
Diffusion and Transformation. Politics & Gender 1-32. https://doi.org/10.1017/
S1743923X20000173

Sen, G. y Grown, C. (1988). Development, Crises and Alternatives Vision: Third World
Women’s Perspectives. Londres y Washington DC: Earthscan.

Sending, O.J. (2004). “Policy stories and knowledge-based regimes: The case of
international population policy”. En M. Bøås y D. McNeill (eds.) Global Institutions
and Development: Framing the World? (pp. 56-72). Abingdon y Nueva York:
Routledge.

True, J. (2003). Mainstreaming Gender in Global Public Policy. International Feminist
Journal of Politics, 5(3), 368-396.

True, J. (2009). “Mainstreaming Gender in International Institutions”. En L. J.
Shepherd (ed.) Gender Matters in Global Politics: A Feminist Introduction to
International Relations (pp. 215-229). Abingdon y Nueva York: Routledge.

United Nations (1995) Beijing Declaration and Platform for Action at the 4th World
Conference on Women. Nueva York: United Nations Women.

van der Vleuten, A., van Eerdewijk, A. y Roggeband, C. (2014). Gender Equality Norms
in Regional Governance: Transnational Dynamics in Europe, South America and Southern
Africa. Basingstoke: Palgrave-Macmillan.

Weldon, S. L. y Htun, M. (2013). Feminist Mobilization and Progressive Policy Change:
Why Governments Take Action to Combat Violence against Women. Gender &
Development, 21(2), 231-247.

Whitworth, S. (1997). Feminism and International Relations: Towards a Political Economy
of Gender in Interstate and Non-Governmental Institutions. Segunda edición. Lon-
dres y Basingstoke: Palgrave Macmillan.

Rianne Mahon


